
INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la presente actuación, 
haciéndole saber que venció el término del emplazamiento y el emplazado no 
compareció al proceso de la referencia. Sírvase proveer. 1 de marzo de 2021. 
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Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, instaurado por intermedio de apoderado judicial contra WAIDY 
CASTRO VASQUEZ teniendo en cuenta que venció el termino de emplazamiento 
finiquito, se incluyó el emplazamiento en la página de emplazados del C.S.J., dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., en consecuencia, el 
Juzgado,  
 

D I S P O N E  
 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, que representará  a WAIDY 
CASTRO VASQUEZ para lo cual se designara a la doctora DIANA MARCELA 
BURBANO MENDEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1061710889 y 
portadora de la tarjeta profesional número 296777 del C.S.J., número de contacto 
320 649 6331, correo electrónico dmb.juridica@gmail.com conforme lo ordenado en 
artículo 48 número 7 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas, se enviara traslado de la 
demanda y una vez acepte se enviara la posesión, a partir de allí se empieza a 
correr los términos para su contestación. 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 13 del 2/3/2021 se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 
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